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SUMÁRIO — ASUNTO T-288/02 R 

El carácter urgente de una demanda de 
medidas provisionales, que se recoge en el 
artículo 104, apartado 2, del Reglamento 
de Procedimiento del Tribunal de Primera 
Instancia, deberá apreciarse en relación con 
la necesidad de pronunciarse con carácter 
provisional para evitar que se ocasione un 
perjuicio grave e irreparable a la parte que 
solicita la medida provisional. No basta 
con alegar únicamente que es inminente la 
ejecución del acto cuya suspensión de 
ejecución se solicita, sino que conviene 
además aducir circunstancias que determi
nen la urgencia y que demuestren incluso 
que, de no concederse la suspensión, se 
ocasionaría un perjuicio grave e irreparable 
a la parte demandante que solicita dicha 
suspensión. 

Por otra parte, la presentación de la 
demanda de medidas provisionales varios 
meses después de la interposición del 
recurso en el asunto principal, sin que 
hayan variado las circunstancias desde 
dicha interposición, es un elemento que 
induce a revelar la ausencia de urgencia 
para ordenar la suspensión solicitada. 

(véanse los apartados 14, 15 y 17) 
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